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En esta Ponencia, se aborda básicamente lo oque ha sido, es y será el antiguo Cuerpo de Farmacéuticos Titulares y aquellos de carácter autonómico que han venido a sustituirle.

Se comienza haciendo una proyección donde se recogen las leyes que mayor incidencia han tenido durante el siglo largo de vigencia del Cuerpo.

Se reflejan así algunas etapas que se han ido produciendo en la creación y asunción de funciones de los farmacéuticos al servicio de la Administración Pública.  Se enumeran someramente todas sus funciones con el fin primordial de hacer patente la gran versatilidad que se le requirió a estos profesionales.  No debemos olvidar cuales eran las necesidades sanitarias en la época de su creación y cuales los medios con los que contaba la Administración de entonces para cubrirlas.  Se creó así un sistema de simbiosis, tanto para los farmacéuticos como para médicos y veterinarios que fue tan eficaz, como lo prueba su durabilidad, sus frutos y que aún se perciba en algunos puntos de nuestra geografía como útil y deseable.

Posteriormente, se aborda la situación creada a raíz de la implantación del sistema autonómico y de la creación de Cuerpos de Farmacéuticos al Servicio de la Sanidad en cada una de ellas.

Se presenta una tabla con datos a nivel nacional de la situación laboral de los farmacéuticos colegiados pertenecientes a este colectivo y se estiman los que en el futuro se irán produciendo para así llegar a un punto más real.  

Se esbozan nuevas direcciones y cargas de trabajo que van asumiendo los Cuerpos de nueva creación.

Por último, se plantean una serie de preguntas e incógnitas del futuro de estos profesionales que se dejan abiertas conscientemente,  para que sea un debate profundo,  el que marque las nueva líneas de actuación de estos profesionales.

